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INSCRIPCIÓN PLANCHAS
ASAMBLEÍSTAS

Los abajo firmantes presentamos nuestro nombre y aceptamos con nuestra firma inscribirnos 
como candidatos para ser ASAMBLEÍSTAS para el período 2020 - 2022, en calidad de miembros 
Principales y Suplentes, de conformidad con el Artículo 27 del Estatuto de Uniandinos. 

INSCRIPCIÓN Y ACEPTACIÓN 

PRINCIPALES SUPLENTES

PLANCHA No.

ARTICULO 15- DEL DERECHO A ELEGIR Y SER ELEGIDO:

NOTA:

Únicamente las Afiliados Egresados de programas de Pregrado y/o Postgrado Magíster y/o Doctorado de la 
Universidad de Los Andes tienen el derecho a elegir y ser elegidos de acuerdo con las calidades que se definirán 
en el desarrollo del presente Estatuto.

Para ser candidato a la Asamblea debe haber pertenecido a Uniandinos por un mínimo de 3 años.
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Firma cabeza de lista:

Fecha:

D M

En el evento que la Revisoría Fiscal anule un nombre de la presente 
plancha por no cumplir las condiciones reglamentarias del Estatuto, se 
elimina el renglón completo del Principal y el Suplente.
Este formato para inscripción de candidatos como Asambleístas, 
deberá tener las firmas originales de cada candidato. No se aceptará 
en fotocopia, ni fax, ni correo electrónico. En el evento que un candidato 
no pueda firmar su inscripción en este formato, debe remitir carta de 
aceptación con firma digital, cédula, carrera y número celular al correo 
elecciones2020@uniandinos.org.co
La presente plancha debe tener mínimo cinco (5) afiliados y máximo 
diez (10) con sus respectivos suplentes personales. Deben ser egresados 
de un programa de Pregrado, Magíster y/o Doctorado, los cuales deben 
estar al día por todo concepto en las obligaciones con Uniandinos al 1 
de febrero de 2020.
Plazo máximo de inscripción: jueves 5 de marzo de 2020 hasta las 6:00 p.m. 
en la Gerencia General de la Asociación.
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